
}I
MUNIC¡PIO DE
LAs PIEDRAS

Resolución No 099/2022

Las Piedras, 03 de Mayo de 2022
VISTO: La Resolución 3612021 de fecha 28 de Diciembre de 2021 del l\4unic¡pio de Las
P¡edras que crea el FONDO PERMANENTE para el ejercicio 2022.

RESULTANDO: Que el punto 4 de la Resotuc¡ón 96712021 de lecha 2g de Diciembre de
2021, establece que "EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUIRÁ en ta cuenta
bancaria del Mun¡cipio" neces¡tando para el manejo y d¡spon¡bilidad efect¡vo ,,la

autor¡zación mensual del Sr. Alcalde Sr. Gustavo Gon zalez Bollazzi, C.l. i.706.gg1-7.

CONSIDERANDO: L La necesidad de contar con un Fondo permanente que permita
hacer frente a las erogaciones de menor cuantía.

. 2. Que corresponde d¡ctar el presente ac{o administrat¡vo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo permanente del
' Municip¡o de Las Piedras, correspond¡ente al m es de Mayol2O2Z, por un monto de

$ 218.716,75 (dosc¡entos d¡eciocho m¡l setecientos dlesiséis pesos uruguayos, con
setenta y clnco centéslmos),

2. COMUNÍQUE§E la presente resotuctón a los Dptos. de Tesorería, Contabitldad y
Gerencia F¡nanciero Contable con asiento ¡ocal, a los Contadores Delegados del
TCR, a la Dirección de RRFF y a Ia Secretaría de Desarrollo Locaty partic-ipactón.
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Acta No 016/2022

3. Por Secretaría del l\4unicipio, tNCORPóRESE at Reg¡stro de Resoluc¡ones y siga a

4. PUBLIQUESE la presentetesoluc¡ón en el sitio web det lvlunicipio de Las piedras.
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